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MOCION QUE PRESENTAN LOS CONSEJEROS TERRITORIALES DE PUEDO EN MADRID PARA SU DEBATE Y ADOPCION DE ACUERDO EN EL próximo PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO TERRITORIAL DE ESTA COMUNIDAD AUTONOMA, SOBRE LA ADJUDICACION DE PUNTOS DE VENTA Y MEDIDAS PARA INCENTIVAR LA MOTIVACION DE LOS AGENTES VENDEDORES CON MENOR CAPACIDAD DE VENTA
ANTECEDENTES
La adjudicación de las diferentes modalidades de puntos de venta, ha constituido en la ONCE una materia sensible, sujeta durante muchos años a un proceso de participación y consenso en la gestación de las sucesivas Circulares que la regulaban. Hace ya más de veinticinco años, en 1983, se promulgó la primera Circular en esta materia, teniendo como fundamentación básica el establecimiento de criterios objetivos en los que soportar la adjudicación de quioscos y puestos de venta. La regla básica era la selección mediante concurso de méritos del vendedor al que se adjudicaba, en función de sus preferencias y su solicitud, un determinado quiosco o puesto de venta.

En el XI Convenio Colectivo se truncó, con el nuevo estatus jurídico del vendedor (trabajador por cuenta ajena con salario base), la adjudicación de puestos de venta mediante concurso de méritos, pasando a ser esta materia una facultad unilateral de la Dirección, si bien, con sujeción al respeto a la condición más beneficiosa y/o derecho adquirido, conservándose como titularidades intocables las preexistentes a 1 de octubre de 2001. La Dirección General emitió con el XI Convenio Colectivo ya en vigor, la Circular 1/2002, para regular la adjudicación de puntos de venta, haciendo ya desaparecer los concursos de adjudicación.

MOTIVACION
La Dirección General ha emitido ya este año, la Circular 4/2008 de 26 de febrero, regulando las facultades de la Dirección en materia de adjudicación y revocación de puntos de venta. Esta normativa, que tiene carácter público, ha sido modificada sustancialmente por una mera nota del Director General a los Jefes de Centro, emitida a finales de febrero, con el siguiente asunto: "instrucciones sobre baremación de méritos para la asignación de puntos de venta". La precitada nota se emite sin publicidad, y por tanto, sin que los destinatarios de sus efectos, los agentes vendedores, puedan conocerla, a pesar de que les afecta en el ejercicio de su actividad. Así mismo, la instrucción modifica aspectos de la Circular con un procedimiento anómalo, cual es que una nota dirigida singularizadamente a los Jefes de Centro, modifique y altere una norma publicada y de conocimiento general.

La Disposición Adicional Primera de la Circular 4/2008, dice así: 

"A los vendedores no se les asignarán puntos o zonas de venta que por sus características personales, estado biológico o discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida puedan suponerles situaciones de peligro.

Considerando las dificultades que tienen aquellos vendedores con ceguera total y/o una gran discapacidad, se procurará asignarles puntos o zonas de venta cercanos a su domicilio, que exijan la menor movilidad para su correcta explotación"

por contra, la instrucción emitida con nota singularizada, dice:

"En aras de aplicar medidas de discriminación positiva compatibles con las necesidades comerciales de la ONCE, si en la adjudicación de un punto o zona de venta vacante, en función del orden de prelación establecido en el apartado 1.4, se diese la concurrencia de varios Vendedores con el perfil necesario, entre los que se encontrasen ciegos totales y/o grandes discapacitados, en caso de empate a puntos, el punto de venta será adjudicado a los anteriormente mencionados".

A juicio de los Consejeros firmantes,  la adjudicación de puntos de venta debería sujetarse a una regulación objetiva, transparente y pública, mediante la que los vendedores pudieran solicitar puntos de su interés y las resoluciones de las solicitudes se ajustaran a un concurso de méritos mediante el que baremar las circunstancias personales como antigüedad, edad, tipología de la minusvalía y en su caso patologías asociadas, punto de venta del que se parte (quiosco o puesto de calle), proximidad al domicilio, etc., pero en todo caso y dada que ésta no parece la filosofía del grupo gobernante, consideramos que la regulación de esta materia no puede resultar contradictoria y sobre todo, no puede esconderse a sus verdaderos destinatarios, que la forma de adjudicar se sustente en un baremo no público, que mide con un peso del 65% la mayor venta obtenida por el vendedor, al margen de cómo y dónde lo obtiene, y con un 35% factores meramente subjetivos, supone sin más una colisión con lo que debe ser la estimulación y motivación de los vendedores con menos capacidad de venta y con mayores dificultades de movilidad. Por todo ello,

CONSIDERAMOS
que este Consejo Territorial debería adoptar los acuerdos siguientes:

1. Requerir al Consejo General la revisión de la Circular 4/2008 en relación con la nota/instrucción dictada por el Director General para que se garantice un único cuerpo normativo de conocimiento general, en el que se integren todos los elementos que regulan y sujetan las adjudicaciones de puntos de venta, manteniendo la prioridad de los ciegos totales y grandes discapacitados a optar a puntos cercanos a sus domicilios, o que requieran en su explotación de menor movilidad y respeto escrupuloso a un protocolo, mediante el que se garantice que los puestos adjudicados son compatibles en el ejercicio de su actividad con la minusvalía/patología del vendedor adjudicatario.

2. Que la Delegación Territorial otorgue las adjudicaciones de puntos de venta de carácter temporal o interina, con criterio de favorecer a los vendedores de menor capacidad de venta, y ello como elemento de motivación, pues resulta demoledor que quien menor capacidad de venta tiene, perciba como elemento determinante de la adjudicación el volumen de ventas alcanzado.

3. Sujetar la determinación de los horarios de explotación de los puntos de venta a fórmulas que permitan explotación prolongada de los puntos más rentables y amortización progresiva de aquellos cuya rentabilidad es inferior a los mínimos vigentes. En todo caso, deberá contemplarse en la determinación del horario de cada vendedor sus circunstancias personales y familiares que le permitan la conciliación de la vida laboral y familiar, acorde con la tendencia legislativa actual.

4. La Delegación Territorial deberá abstenerse de remover, incluso durante parte de la jornada, a vendedores del punto de venta cuya titularidad ostentan con anterioridad a octubre de 2001. No es aceptable que un vendedor, cuya titularidad está reconocida como derecho adquirido, se le retire de su punto de venta durante parte del horario, para mandarle sin su aceptación a otro puesto de venta o quiosco a ejercer su actividad.

Madrid 7 de julio de 2008.
Fdo.: María Ordóñez Cano 

Fdo.: Ricardo Gayol García

